
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00540-00 
 

Se niega el amparo de pobreza solicitado por la demandante 

Gloria Amparo Lopera Bolívar, porque en este asunto se pretende 

un derecho litigioso a título oneroso, circunstancia que fue 

excluida por el artículo 151 del Código General del Proceso para 

conceder esa figura jurídica. 

 

De otra parte, tampoco se acreditó siquiera sumariamente, que 

los gastos del proceso afectarán su congrua subsistencia. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG  
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